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Decreto 1844 de 2003
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1844 DE 2003
 

(Julio 2)
 

por el cual se modifica el Régimen General de Inversiones de capital del exterior en Colombia y de capital colombiano en el exterior.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 189 numeral 11 de la Constitución
Política, el artículo 15 de la Ley 9ª de 1991 y el artículo 59 de la Ley 31 de 1992 y oído el concepto del Consejo de Política Económica y Social,

Conpes,
 

DECRETA:
 
ARTICULO 1°. El ordinal ii del literal a) del artículo 3 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ii)  La  adquisición  de  derechos  en  patrimonios  autónomos  constituidos  mediante  contrato  de  fiducia  mercantil  bien  sea  como  medio  para
desarrollar una empresa o para la compra, venta y administración de participaciones en empresas que no estén registradas en el Registro
Nacional de Valores e Intermediarios.”
 
ARTÍCULO 2°. Adiciónase al literal a) del artículo 3 del decreto 2080 de 2000 el siguiente ordinal:
 
“v) Inversiones suplementarias al capital asignado de las sucursales.”
 
ARTICULO 3°. Adiciónase al artículo 3 del decreto 2080 de 2000 el siguiente parágrafo:
 
“PARÁGRAFO TERCERO. Las empresas a que hace referencia el ordinal ii del literal a) del presente artículo podrán inscribirse posteriormente en
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, de acuerdo con las disposiciones correspondientes. En el evento en que las empresas en donde
haya invertido el  patrimonio autónomo se inscriban en el  Registro Nacional  de Valores e Intermediarios,  aquel  deberá comenzar  a ser
administrado como un fondo de capital extranjero y dar cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo III del título III del decreto 2080 de 2000.”
 
ARTÍCULO 4°. El artículo 8 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ARTÍCULO 8º. Registro. El inversionista de capital del exterior, o quien represente sus intereses, deberá registrar las inversiones iniciales o
adicionales en el Banco de la República de acuerdo con el procedimiento que establezca dicha entidad y conforme a los siguientes términos:
 
a)  Las  inversiones  directas  y  las  inversiones  de  portafolio  en  divisas  se  registrarán  con  la  presentación  de  la  declaración  de  cambio
correspondiente a su canalización a través del mercado cambiario.
 
Este registro no aplica en los casos previstos en los ordinales ii) iii) y iv) del literal a) del artículo 3 del presente decreto, los cuales se sujetan al
literal c) del presente artículo.
 
b) Las inversiones directas y las inversiones de portafolio mediante la modalidad de sumas con derecho a giro, de que trata el literal d) del
artículo 5 del presente decreto, se registrarán con la presentación de la solicitud correspondiente.
 
Dicha solicitud deberá presentarse a más tardar el 30 de junio de cada año, en los plazos y forma que establezca el Banco de la República.
 
c) Las inversiones directas en otras modalidades distintas de las señaladas en los literales anteriores se registrarán una vez se presente la
solicitud correspondiente y se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en este decreto y en la reglamentación del Banco de la
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República. La solicitud deberá presentarse dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de:
 
i) la fecha de la nacionalización o del levante, según el caso, de las importaciones ordinarias no reembolsables;
 
ii) la fecha en que se convierten las importaciones temporales en importaciones ordinarias;
 
iii) la fecha de contabilización de intangibles en el capital de la empresa;
 
iv) la fecha de la presentación de la declaración de cambio correspondiente a su canalización a través del mercado cambiario en el caso de
inversiones en divisas destinadas a:
 
- la adquisición de derechos en patrimonios autónomos constituidos mediante contrato de fiducia mercantil, de que trata el presente decreto;
 
- la adquisición de inmuebles o de títulos de participación emitidos como resultado de un proceso de titularización inmobiliaria de un inmueble o
de proyectos de construcción, o a través de fondos inmobiliarios, de que trata el presente decreto.
 
d) En el  caso de inversión suplementaria al  capital  asignado de la sucursal,  el  registro se efectuará con la presentación de la solicitud
correspondiente, dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a partir del cierre del período de realización de la inversión que para tal
efecto determine el Banco de la República.
 
e) La sustitución de la inversión original, entendiéndose por tal, cambios en los titulares, en la destinación o en la empresa receptora de la
misma, deberá registrarse en el Banco de la República. El registro se efectuará con la presentación de la solicitud a más tardar el 30 de junio de
cada año en los plazos y forma que establezca el Banco de la República.
 
PARÁGRAFO 1º. Deberán registrarse como inversión extranjera las sumas que el inversionista pague a la empresa receptora por prima en
colocación de acciones. Si la sociedad decide hacer reparto de estas sumas recibidas como prima en colocación de acciones, deberá informar de
ello al Banco de la República.
 
PARÁGRAFO 2º. A petición del interesado, y con la debida justificación, el Banco de la República podrá prorrogar hasta por un término que no
exceda de tres (3) meses, el plazo establecido en los literales c) y d) del presente artículo. Vencido el término sin que se haya solicitado el
registro, podrá solicitarse su registro extemporáneo en los términos previstos en el presente decreto, sin perjuicio de lo dispuesto por la Junta
Directiva del Banco de la República sobre inversiones no perfeccionadas.
 
PARÁGRAFO 3º. Para efectos del ordinal v) del artículo 3 del presente decreto, las sucursales de sociedades extranjeras podrán registrar como
inversión extranjera directa las disponibilidades de capital en forma de divisas que permanezcan en la cuenta corriente que mantengan con la
casa matriz durante la vigencia anual a la que correspondan sus utilidades, previa demostración de esta circunstancia ante el Banco de la
República, conforme a la documentación que éste exija. El valor en divisas de estas disponibilidades deberá ser incluido en una cuenta especial
que se denominará en el balance de la sucursal como inversiones suplementarias al capital asignado y quedará sujeta al régimen cambiario que
se aplica a dicho capital asignado. En ningún caso las sucursales podrán tener saldos negativos por concepto de inversión suplementaria al
capital asignado.
 
Se exceptúan de lo anterior, las sucursales de sociedades extranjeras de que trata el artículo 48 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta
Directiva  del  Banco  de  la  República,  las  cuales  podrán  contabilizar  como inversión  suplementaria  al  capital  asignado,  además  de  las
disponibilidades de divisas, las disponibilidades de capital en forma de bienes o servicios. Estas sucursales podrán tener saldos negativos por
concepto de inversión suplementaria al capital asignado.
 
PARÁGRAFO 4º. El Banco de la República, de conformidad con lo previsto en este decreto, podrá establecer procedimientos especiales de
registro teniendo en cuenta los mecanismos de transacción utilizados.
 
PARÁGRAFO 5º. El Banco de la República se abstendrá de registrar las inversiones que se realicen en contravención de lo dispuesto en el
presente decreto.
Tampoco se registrarán las inversiones cuando el interesado no presente la declaración de cambio correspondiente a su canalización como
inversión a través del mercado cambiario.
 
PARÁGRAFO 6º. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará como una infracción cambiaria.
 
PARÁGRAFO 7º. El Banco de la República solicitará, dentro del plazo que estime pertinente, la actualización de la información que considere
necesaria para efectos del seguimiento al registro de las inversiones y del control de las obligaciones cambiarias que genere la inversión
extranjera en Colombia.”
 
ARTÍCULO 5º. El artículo 15 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ARTÍCULO 15. Representación de inversionistas de capital del exterior.
 
Los inversionistas de capital del exterior deberán nombrar un apoderado en Colombia de acuerdo a los términos previstos en la legislación
colombiana.
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Los inversionistas, sus representantes legales o apoderados y las empresas receptoras de la inversión responderán solidariamente por el
cumplimiento de las obligaciones de registro de que trata el presente decreto.”
 
 ARTÍCULO 6º. El artículo 16 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ARTÍCULO 16. Sanciones. En los casos de inversiones y actos jurídicos conducentes a la instalación de empresas en sectores prohibidos o en
forma no autorizada, cuando ello fuere necesario, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas concordantes, la
Superintendencia de Sociedades de conformidad con las funciones que tiene asignadas, decretará la suspensión y liquidación de la actividad en
el primer caso, y en ambos casos, solicitará al Banco de la República la cancelación del registro si a ello hay lugar. Lo anterior sin perjuicio de las
funciones que tienen las entidades de control.
 
Carecerá de derechos y garantías cambiarias, cualquier inversión de capital del exterior que se realice en contravención a lo dispuesto en este
decreto.
 
Cuando se establezca por parte de la autoridad de control competente que, en el momento de la canalización de las divisas, éstas fueron
declaradas como inversión extranjera pero dicho capital del exterior no fue invertido efectivamente en el país, el Banco de la República
procederá a la cancelación del registro.”
 
 ARTÍCULO 7º. El artículo 23 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ARTÍCULO 23. Sectores de minería e hidrocarburos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Titulo II de este decreto, el régimen cambiario de los
sectores de hidrocarburos y minería, incluidas las actividades de exploración y explotación de petróleo, gas natural, carbón, ferroníquel o uranio,
estará sujeto a las regulaciones de la Junta Directiva del Banco de la República conforme a sus competencias.”
 
ARTÍCULO 8°. El artículo 29 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ARTÍCULO 29. Registro. El registro de la inversión de portafolio deberá realizarse de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto y conforme
al procedimiento que establezca el Banco de la República, señalando el tipo de fondo, el monto de la inversión, el administrador local y el objeto
exclusivo de dicha inversión. Dicho registro se realizará en cabeza de la persona extranjera, en el caso de fondos individuales, y en cabeza del
fondo mismo, en el caso de fondos institucionales.”
 
ARTÍCULO 9°. El artículo 46 del decreto 2080 de 2000 quedará así:
 
“ARTÍCULO 46. Obligaciones del inversionista colombiano. El titular de una inversión colombiana en el exterior, o quien represente sus intereses,
deberá registrar las inversiones iniciales o adicionales en el Banco de la República de acuerdo con el procedimiento que señale dicha entidad y
conforme a los siguientes términos:
 
a) Las inversiones en divisas se registrarán con la presentación de la declaración de cambio correspondiente a su canalización a través del
mercado cambiario.
 
b) Las inversiones mediante las modalidades de que tratan los ordinales d) y e) del artículo 43 del presente decreto se registrarán con la
presentación de la solicitud correspondiente.
 
Dicha solicitud deberá presentarse a más tardar el 30 de junio de cada año, en los plazos y forma que establezca el Banco de la República.
 
c) Las inversiones efectuadas en otras modalidades de inversión distintas de las señaladas en los literales anteriores se registrarán una vez se
presente la solicitud correspondiente y se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en este decreto y en la reglamentación del Banco
de la República. La solicitud deberá presentarse dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de:
 
i) la fecha de la declaración de exportación definitiva de bienes;
 
ii) la fecha de contabilización en el capital de la empresa en el caso de aportes distintos a exportaciones de bienes.
 
A petición del interesado y con la debida justificación, el Banco de la República podrá prorrogar hasta por un término que no exceda de tres (3)
meses el plazo establecido en este literal.
 
d) La sustitución de la inversión original, entendiéndose por tal, cambios en los titulares, en la destinación o en la empresa receptora de la
misma, deberá registrarse en el Banco de la República. El registro se efectuará con la presentación de la solicitud a más tardar el 30 de junio de
cada año en los plazos y forma que establezca el Banco de la República.
 
PARÁGRAFO 1°.  El  Banco de la  República  podrá solicitar  la  información que considere  necesaria  para  el  adecuado seguimiento  de las
inversiones, incluyendo la relativa a los estados financieros de la empresa inversionista y la receptora de la inversión colombiana en el exterior y
remitirá a la DIAN la información necesaria para efectos del control de las obligaciones tributarias que genere la inversión colombiana en el
exterior.
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PARÁGRAFO 2°. El Banco de la República se abstendrá de registrar las inversiones que se realicen en contravención de lo dispuesto en el
presente decreto.
 
Tampoco se registrarán las inversiones cuando el interesado no presente la declaración de cambio correspondiente a su canalización como
inversión a través del mercado cambiario.
 
PARÁGRAFO 3°. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará como una infracción cambiaria.
 
Cuando se establezca por parte de la autoridad de control competente que las divisas fueron declaradas como inversión colombiana en el
exterior pero no fueron efectivamente invertidas en el extranjero, el Banco de la República procederá a la cancelación del registro.”
 
ARTÍCULO 10°. El presente decreto deroga el literal e) del artículo 5 y el artículo 24 del decreto 2080 de 2000.
 
ARTÍCULO 11. Los Artículos 29 y 46 del Decreto 2080 de 2000 empezarán a regir a partir del primero de diciembre de 2003, al igual que el
artículo 8, salvo en lo dispuesto en el parágrafo 3, el cual entrará a regir con todas las demás disposiciones del presente decreto a partir de la
fecha de su publicación.
 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE.
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 2 días del mes de julio del año 2003.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 

JORGE HUMBERTO BOTERO ANGULO
 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,
 

SANTIAGO MONTENEGRO TRUJILLO
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN,
 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 45.238 de 4 de julio de 2003.
 

Fecha y hora de creación: 2025-10-19 11:08:45


